
 
 

 

 
 

A LA MESA DEL SENADO 
 
El GRUPO PARLAMENTARIO DE IZQUIERDA CONFEDERAL (ADELANTE ANDALUCÍA, MÉS PER 
MALLORCA, MÁS MADRID, COMPROMÍS, GEROA BAI, CATALUNYA EN COMÚ PODEM Y 
AGRUPACIÓN SOCIALISTA GOMERA), a instancia del Senador Pablo Gómez Perpinyà (Más 
Madrid),  y  de acuerdo con lo que establecen los artículos 174 y 175 del Reglamento de la 
Cámara, solicita la tramitación ante la Comisión que corresponda de la siguiente Moción para 
un Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA) justo y progresivo. 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
La propuesta del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones para reformar el 
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA) se aleja bastante de los criterios de 
progresividad que la sociedad exige en estos momentos a un sistema que emplea a más de 3 
millones de españoles. 
 
La propuesta nace de la última revisión del Pacto de Toledo, que mandataba al Gobierno una 
“aproximación de sus bases de cotización a los ingresos percibidos”. La propuesta del 
Gobierno se aleja profundamente de este principio, principalmente en los tramos de menores 
ingresos. 
 
En base al planteamiento, un autónomo que factura 600 euros brutos al mes debería destinar 
281,52 euros (un 47% de su ingreso bruto), y se irá reduciendo hasta los 183,6 euros en 2031 
(lo que representa un 30% de sus ingresos brutos). Es por tanto un importe que hipoteca la 
práctica totalidad de la actividad que realizaría el autónomo. 
 
Es necesario que el modelo que apruebe el Gobierno equipare a los autónomos con los 
trabajadores por cuenta ajena. El Gobierno ha hecho una importante apuesta en la 
equiparación del Salario Mínimo con Europa y para que no haya trabajadores que cobren 
menos de 965 euros al mes. 
 
Es de esperar que el Gobierno haga la misma apuesta por los trabajadores autónomos y que, 
por tanto, a quienes no superen el Salario Mínimo Interprofesional se les garantice una 
exención de la cuota a la Seguridad Social. De esta manera, los autónomos que no facturen 
13.510 euros al año no se verán en la obligación de abonar cuota a la Seguridad Social.  
 
A partir de ese mínimo, el Gobierno debe comprometerse con un modelo que implique una 
auténtica progresividad para garantizar que la aportación a la caja de la Seguridad Social es 
justa y tiene relación con los ingresos generados, como ocurre con los trabajadores por cuenta 
ajena. 
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Es por ello que también solicitamos del Gobierno que asuma que la cuantía para determinar 
la cuota de la Seguridad Social debe tener en cuenta el rendimiento neto de la actividad. No 
es progresivo que dos personas con el mismo ingreso bruto pero con costes de producción 
diferentes tengan la misma repercusión en la cuota a pagar. Si dos personas autónomas 
facturan 30.000 brutos al año pero una no tiene gastos y la otra gasta en materiales para la 
producción 15.000, ahora mismo abonarán 4.222,8 euros anuales en cuotas. Para el 
autónomo sin costes representa un 14% de sus ingresos pero para la segunda persona 
implicaría un coste del 28% de su ingreso. 
 
MOCIÓN: 
 
La Comisión correspondiente del Senado insta al Gobierno de España a: 
 
1. Eliminar la cuota del Régimen Especial de Trabajadores Autónomos cuando los ingresos 

netos sean inferiores al Salario Mínimo Interprofesional. 
 
2. Establecer un sistema de cotización en el régimen RETA justo y progresivo según el 

principio de capacidad económica individual. 
 
3. Que el sistema que se establezca, sea por tramos o por porcentaje del ingreso, tenga en 

cuenta el ingreso neto en relación con el bruto como garantía de la adecuación al 
principio de capacidad económica individual en el régimen RETA. 

 
4. Que los tramos establecidos vayan más allá del tramo máximo de 4.050 €/mes. 
 
5. Que el nuevo modelo de cotizaciones lleve aparejado una mejora en la protección social 

de las personas que cotizan en el RETA. 
 
 

Palacio del Senado, 26 de enero de 2022 
 
 

Pablo Gómez Perpinyà 
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